1. [bookmark: _GoBack]OBJETIVO. Establecer los lineamientos para la implementación, tramite y habilitación de la modalidad de trabajo en casa en aquellas circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales durante el término legal previsto o mientras perduren las circunstancias que no permiten el desarrollo presencial de funciones, del presente protocolo se exceptúan aquellos funcionarios públicos que por la naturaleza de su cargo no pueden adoptar la modalidad remota.

2. ALCANCE. Aplica para los funcionarios públicos del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República cuyas funciones no sean incompatibles con el trabajo en casa o de aquellos cuya presencia física no sea requerida o necesaria en la entidad.

3. RESPONSABLE. El responsable de planear, organizar, ejecutar y evaluar el procedimiento son los siguientes cargos: Gerente-director Administrativo y Financiero- director Operativo- Asesora Jurídica-Profesional Especializado Grado 14 del área de Talento Humano- Profesional Especializado Grado 14 del área de Sistemas- Profesional Especializado Grado 12 del área de Talento Humano SST- y todas las áreas relacionadas al proceso.

4. DEFINICIONES.

4.1 Coordinación. Las funciones servicios y actividades laborales deberán desarrollarse de manera armónica y complementaria entre el empleador y el trabajador, se deberán fijar los medios y herramientas que permitan el reporte, seguimiento y evaluación.

4.2 Desconexión Laboral. Es la garantía y el derecho que tiene el servidor público a disfrutar de su tiempo de descanso, permiso, vacaciones, feriados y licencias con el fin de conciliar su vida personal familiar y laboral.

4.3 Evaluación Desempeño Laboral. Es una herramienta de gestión objetiva y permanente, encaminada a valorar las contribuciones individuales y el comportamiento del evaluado, midiendo el impacto positivo o negativo en el logro de las metas institucionales. Esta evaluación de tipo individual permite así mismo medir el desempeño institucional

4.4 Excepcional. Actividad que se sale de lo habitual o de lo normal como consecuencia de la ocurrencia de circunstancias o situaciones especiales.

4.5 Habilitación. Adecuación o adaptación para realizar una actividad, función o tarea.
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4.6 Jornada de Trabajo. Es el término de tiempo durante el cual el servidor público debe ejecutar las funciones asignadas.

4.7 Ocasional. Trabajo, actividad y/o gestión que se realiza expresamente por un tiempo determinado por no ser habitual.

4.8 Trabajo en Casa. Es la habilitación al servidor público para desempeñar transitoriamente sus funciones o actividades laborales por fuera del sitio donde habitualmente las realiza, sin modificar la naturaleza del contrato o relación laboral, o legal y reglamentaria respectiva, ni tampoco desmejorar las condiciones del contrato laboral, cuando se presenten circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales que impidan que el trabajador pueda realizar sus funciones en su lugar de trabajo, privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

6. DESARROLLO.

	
	Actividades
	Responsable
	Documento
Generado
	Punto de
Control

	1
	Expedir	acto
administrativo	de habilitación de trabajo en casa y/o actualizar cuando se requiera.
	
Asesoría jurídica
	
Acto Administrativo.
	

X

	2
	Elaborar un informe, en donde se establezca qué funcionarios pueden realizar trabajo en casa y quienes, atendiendo la actividad que desarrolle se  requiere  que  sea
desde las instalaciones de la Entidad.
	

Jefe Inmediato.
	

Informe.
	

	
3
	Recibir y analizar solicitudes de trabajo en casa.
	Jefe Inmediato
	
	
X

	4
	Expedir acuerdo de condiciones trabajo en casa.
	
Jefe inmediato
	
Acuerdo
	
X

	5
	Suscribir el acuerdo de condiciones de trabajo en casa.
	
Gerente
	Acuerdo firmado
	

	
6
	Informar sobre el modelo de reporte de seguimiento	y evaluación.
	Profesional Especializado Grado 14.	Área Talento Humano.
	Reporte	de
seguimiento	y evaluación diligenciado
	
X

	
	
	
	
Comunicación
	

	
7
	Consolidar información del lugar de prestación de servicios de los funcionarios en casa e informar a la ARL la ejecución temporal de actividades	del empleado desde casa, indicando	 las condiciones de tiempo y
lugar.
	Profesional de Salud y Seguridad en el Trabajo.
	
Archivo	de
información consolidada.

Comunicación a ARL
	

	8
	Suministrar los equipos o herramientas de trabajo para el desarrollo y ejecución de las funciones a los funcionarios en los casos en que el servidor
no cuente con estos.
	
Dirección administrativa	y Financiera – Área de sistemas.
	
Formato de Entrega de equipo para Trabajo en Casa.
	

	9
	Realizar capacitación y/o inducción sobre el uso de las tecnologías
de la información y la comunicación.
	
Grupo	de
Sistemas
	
F-A-430-13	Listado de Asistencia
	

X

	
10
	Informar a los servidores públicos los medios de comunicación idóneos (correos electrónicos, líneas telefónicas) en donde puedan reportar cualquier	novedad derivada del desempeño
de sus labores en casa.
	
Profesional de Salud y Seguridad en el Trabajo.
	

Comunicación.
	

	11
	Realizar seguimiento de
actividades y funciones asignadas.
	Jefe inmediato
	
	
X

	12
	Implementar	la identificación, evaluación, valoración y control de los peligros y riesgos del trabajo en casa dentro del Sistema de Salud y Seguridad en
el Trabajo.
	
Profesional de Salud y Seguridad en el Trabajo.
	
	

	13
	Realizar seguimiento del estado	de	salud	y entrega recomendaciones.
	Profesional de Salud y Seguridad en el Trabajo.
	Formato reporte de salud.
	
X

		14
	Gestionar ante la ARL la realización actividades de   promoción   y
prevención.
	Profesional de Salud y Seguridad en el Trabajo.
	Comunicación.
	

	15
	Solicitar apoyo a la ARL para incluir las pausas activas dentro de la jornada  laboral  del
trabajo en casa.
	Profesional de Salud y Seguridad en el Trabajo.
	Comunicación.
	



7. REGISTROS.

· Acto Administrativo.
· Acuerdo trabajo en casa.
· Oficio acuerdo de trabajo en casa.
· Informe seguimiento actividades.
· Acta entrega equipos. Sistemas


8. NORMATIVA.

· Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones y sus Decretos reglamentarios”.

· Ley 2088 de 2021 “Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan otras disposiciones”

· Resolución No. 172 del 25 de junio del año 2021 “Por la cual se adopta el Trabajo en casa como Medida Ocasional, Excepcional o Especial”.

· Acta de Acuerdo Final de negociación colectiva del pliego de peticiones laborales del año 2021


9. ANEXOS.

· Resolución No. 172 del 25 de junio del año 2021 “Por la cual se adopta el Trabajo en casa como Medida Ocasional, Excepcional o Especial”.





10. DIAGRAMA DE FLUJO.
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